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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

m i a l a t r a c i ó n . — lutarvenctóa da Pondo 
¡la Diputación"Provincial .—Teléfono 1700, 
tp. d« la DloutíclAn ProvInclaL-Tel 1700 

Sábado 3 de Marzo de 1962 
Núm. 52 

No se publica los domngos ni días festivos 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Ide^i atrasados) 3,00 p esetas. ~ 
Dichos precios serán incrementados con e 

S por 100 para amort ización de erapréstltciK 

AámmístraEiijii proyincial 
[ t í a , BisnítííÉ ProTíncíal 

tfeJjBúo 
A N U N C I O 

E l día 23 del corriente mes, a las 
diez horas, darán comienzo las prue
bas de aptitud de íos concursantes 
a la plaza de Conductor de Atomóvi-
les de esta Corporación cuya convo 
catória se publicó en en BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 15 de 
Noviembre de 1961; debiendo con
currir ai efecto al Palacio Provincial 
provistos de carnet de 1.a clase y 
útiles de escritura. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto de 10 de Mayo 
de 1957. 
. León, 1 de Marzo de 1962—El Pre

sidente del Tribunal, Julián He León. 
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C O N V O C A T O R I A 
De conformidad con lo dispuesto 

en la norma primera del artículo 27 
oel Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, se convoca a con
curso para el nombramiento de Jefe 
provincial del Servicio Recaudatorio 
ê Contribuciones e Impuestos del 

Astado, dependiente de esta Dipu 
ación, con arregla a las siguientes 

B A S E S : 
1* Podrán tomar parte en este 

concurso los funcionarios de la Ex
celentísima Diputación iProvincial 
jne reúnan las siguientes condi-
c»ones: 

21^ A ^star comprendido entre los 
« y 45 años de edad el día en que 
. nahce el plazo de presentación de 
Ranc ias . 

Pertenecer a la escala técni-
"a<Jministrativa. 
e' Poseer aptitud declarada para 

ejercer el cargo de Recaudador, ha
berlo fjercido o estarlo ejerciendo 
en propiedad en la fecha de la pu
blicación de esta convocatoria en e! 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

d) Carecer de nota desfavorable 
en su expediente personal. 

2. a E l cargo está asimilado a Jefe 
de Sección con título elemental y 
dotado con el sueldo base correspon
diente, trienios del diez por ciento 
del sueldo consolidado y los demás 
derechos y beneficios que, con ca
rácter general, disfrute el personal 
de la Corporación. Será computado 
á efectos del percibo de trienios, el 
í iempó que el nombrado Hubiera 
permanecido en situación de exce 
dencia activa, y tendrá derecho, ade
más, a Tos gastos de movimiento que 
exija el servicio, dentro, de la con
signación que figure at efecto en 
cada presupuesto anual. 

3. a E l designado para este cargo 
pasará o continuará, según el ca-so, 
a la s i tuat ión de excedencia activa, 
prevista en el articulo B0 del Regla
mentó de Funcionarios de Adminis
tración Local. 

4. a Las funciones, derechos, de
beres y régimen disciplinario, son 
los señalados en el Estatuto de Re
caudación y disposiciones especiales 
concordantes. Orden de Creación del 
Servicio y Reglamento Interior del 
mismo. 

5. a E n todo caso, el designado 
cesará en el cargo si la Corporación 
cesare en la prestación del Servicio. 

6. a Las instancias se dirigirán al 
limo. Sr, Presidente de la Corpora
ción, reintegradas con póliza de tres 
pesetas y sello provincial de una, y 
se presentarán en el Registro Gene
ral en horas de diez a catorce, du
rante un plazo de treinta días hábi
les contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL dé la pro
vincia. 

E n la solicitud se hará constar 
que el aspirante reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en 
la base 1.', y concretamente su cate

goría administrativa, situación ac
tual, destino que desempeña, servi
cios prestados, títulos que posee y 
cuantos méritos estime conveniente 
aportar. 

A la instancia acompañarán una 
Memoria sobre organización, y fun
cionamiento del Servició y Zonas-
recaudatorias. 

7. a Terminado el plazo de presen
tación de instancias §e publicará la 
lista de admitidos y excluidos en el 
BOLETÍN OFICÍAL de la provincia. 

8. a E l Tribunal calificador estará 
integrado por los siguientes miem
bros; Presidente, el- de la Corpora
ción o Diputado Delegado del Servi
cio; Vocales, el Secretario general, 
el Interventor de fondos y el Depo
sitario de la Corporación que ac
tuará de Secretario. 

9. " E l Tribunal apreciará discre-
eionalmente los méritos de los con
cursantes y propondrá a la Excelen
tísima Diputación Provincial el nom
bramiento del que considere más 
idóneo para el cargo, 

10. a Este concurso será resuelto 
por la Diputación dentro del plazo 
de dos meses a partir de la fecha de 
la publicación de esta convocatoria 

(en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro--
j vincia. 
j León, 1 de Marzo de 1962.— E l 
Presidente, José Eguiagaray. 1000 . 

BeleMÉ fe lacttifi 
le Leda 

De interés para los explotadores 
de minas 

L a Inspección Técnica de Impues
tos Mineros de la Tercera Región, 
comunica a esta Delegación de Ha
cienda que durante el segundo tri
mestre del año 1962 regirán, a efec
tos del Impuesto sobre el Producto 
Bruto de Explotaciones Mineras, las 
mismas normas y precios de venta 
que se dieron para el trimestre ante
rior. 
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L o que se hace público para cono
cimiento de los industriales explota
dores de minas a quienes afecte. 

León, 27 de Febrero de 1962. - E l 
Administrador de Rentas Públicas, 
(ilegible). — V.0 B,0: E l Delegado de 
Hacienda, P. S. (ilegible). 975 

Conlederaciún Hidroírálíca del Duero 
I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

E n cumplimiento de lo que dispo
nen los Decretos 133 y 144 de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de 
Febrero de 1860, sobre convalidación 
de tarifas de riego y canon de regu
lación, y al amparo de lo quexesta
blece el artículo 4 ° de ambos Decre
tos, se abre información pública 
acerca del canon de regulación del 
Pantano de Bárcena, tarifas de riego 
para la Zona Baja del Bierzo, y cá

nones de regulación de aprovecha
mientos industriales, aplicables para 
los años 1961 y 1962. 

Zona Baja del Bierzo.—El coste de 
las obras de regulación imputables 
a la Zona Baja del Bierzo es de 
32.979.871,58 pesetas y el costo de las 
obras de derivación y distribución 
es de 44.721.533,33 pesetas. 

L a aportación anual de los regan
tes al costo de las obras durante 
25 años será de 3.853.989,68 pesetas, 
pero según el artículo 4.° de la Ley 
de 7 de Julio de 1911 se considera 
el 50 por 100 de dicho valor, por lo 
que a cada hectárea corresponden 
330.89 pesetas. ^ 

Los gastos de explotación. Guar
dería fluvial, conservación, adminis
tración y generales son de 92,59 pe
setas por hectárea. s s » 

Las tarifas resultantes son las si
guientes: 

Año de riego 
de la parcela 

(a hectárea) 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

4.° y siguientes 

Por aportación al 
costo de las obras 

Pesetas 

0 , 0 0 
0.00 

165,44 
330,89 

Por gastos de 
explotación, etc. 

Pesetas 

92 59 
92.59 
92,59 
92,59 

Total por 
hectárea 

Pesetas 

92.59 
92,59 

258.03 
423,48 

Salto de Pie de Presa del Paritario 
de Bárcena.—Ei volumen de obras 
de regulación imputables en este 
mfómento al Salto de Pie de Presa es 
de 229.655 271,01 pesetas, a lo que 
corresponde una anualidad de amor
tización al 4 por 100 durante 50 años, 
que supone un canon de 7,92 cénti
mos por kilovatio hora útil pro 
ducido. 

Central Térmica de Compostilla L — 
E l volumen de obras de regulación 
que corresponden en este momento 
a Compostilla I, es de 9.544.435,75 
pesetas, y el costo de las obras de 
derivación asciende a 694.906,19 pe
setas. A estas cantidades corresponde 
una anualidad de amortización al 
2 por 100 en 25 años, que supone un 
canon de 0,175 céntimos por kilo
vatio hora producidos. 

Central Térmica de Compostilla II .— 
E l volumen de obras de regulación 
que corresponde a Compostilla II , en 

, este momento, es de 47.817.148,20 pe
setas, lo que produce una anuali 
dad de amortización al 2 por 100 
en 25 años, que supone un canon de 
0,22416 céntimos por kilovatio hora 
producido. 

Saltos del Si l .—La anualidad de 
amortización que corresponde al 
conjunto de aprovechamientos hi
droeléctricos actuales y futuros afec
tados por el embalse de Bárcena 
proyectados en el tramo Fuente del 
Azufre-Mar, es de 6.420.348.18 pese
tas, y los gastos correspondientes a 
explotación. Guardería fluvial, con
servación, etc., asciende a 240.000,00 

pesetas E n el supuesto de una pro
ducción global de 185,4 millones de 
kilovatios hora atribuibles a la regu
lación de Bárcena, el canon por kilo
vatio hora regulado será de 3,74 cén
timos. 

Salto de Qaereño.—Este salto está 
exento del canon de 1961. Para 1962 
será de 3,74 céntimos por kilovatio 
hora regulado. 

Salto de la Fuente del Azufre.—E\ 
canon para este salto se fija en 3,74 
céntimos por kilovatio hora útil pro
ducido. 

E l Estudio del Canon de Regula
ción del Pantano de Bárcena y Ta
rifas de riego del Bierzo, estarán de 
manifiesto en la Confederación Hi
drográfica del Norte de España, Pla
za de España, 2 (Oviedo), en la Ofi
cina Regional de dicha Confedera
ción en Lugo, y en el Ayuntamiento 
de Ponferrada (León); durante el 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oiicial de las 
provincias de León, Orense y Lugo; 
pudiendo ser examinado por quien 
lo desee en horas de oficina. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el expresado plazo 
se admitirán en esta Confederación, 
Plaza de España, núm. 2 (Oviedo) y 
en las Alcaldías de Ponferrada, Cam-
ponaraya y Carracedelo (León), las 
reclamaciones contra las tarifas de 
Tiego y cánones a que se refiere la 
presente información. 

Oviedo, 9 de Febrero de 1962.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 677 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Paciano Barrio Nogueira, JUez 
de Primera Instancia accidental 
de la ciudad y partido de Ponfe. 
rrada. v 
Hace público: Que en el procedí, 

miento de apremio de juicio ejecuti, 
vo promovido por D, Blas Barrio 
González, mayor de edad, casado 
industrial y de esta vecindad, reprel 
sentado por el Procurador D. Ma
nuel Feijoo de' Sotomayor y Quiro-
ga, contra D.a Aurora Carbailo Gar
cía, también mayor de edad, casada 
con D. Antonio Abellaneda y vecina 
de Dehesas, sobfe pago de siete mil 
ciento veintinueve pesetas de prin
cipal y otras cinco mil quinientas 
más que se calculan por ahora y sin 
perjuicio para costas y gastos, se 
embargó como de la propiedad de 
dicha demandada y se sacan a pú
blica subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y bajo el tipo de 
tasación, los bienes siguientes: 

1.a L a cuarta parte de una casa, 
sita en él pueblo de Dehesas, Ayun
tamiento de Ponferrada, calle Real 
o carretera que va de la general de 
Ponferrada a Orense a Villadepalos, 
sin número, sita en la primera curva 
de referida carretera; dicha casa 
consta de planta baja y un piso, y lo 
que es objeto de embargo es la plan
ta baja de dicho inmueble a la de
recha de su entrada, destinada a 
cantina y una cocina en su parte 
posterior; consta de un mostrador 
con tapa de mármol, de cuatro me
tros de largo por ochenta centíme
tros de ancho, y una estantería con 
cuatro andanas de dos metros :y 
medio de alto por cuatro metros de 
ancho. Toda esta casa tiene una ex
tensión aproximada de cien metros 
cuadrados, y linda: por su frente, 
con la carretera antes referida; en' 
trando derecha con terrenos de he
rederos de Cándido Carbailo; iz-, 
quierda, con casa de Vicente Rodrí
guez, y espalda, corral de los mismos 
herederos de Cándido Carbailo. Va
lorada dicha cuarta parte en quince 
mil pesetas. * 

Dos botellas de ginebra «Elisabebr 
en cien pesetas. 

Seis botellas de ponche marca 
«Martín Sánchez», en doscientas 
cuarenta pesetas. 

Una botella de trijole seco marca 
«Latrick», en cincuenta pesetas. 

Una botella de curacao *marca 
«Petri», en cincuenta pesetas. 

Otra botella de menta «Piperm»1 
Rizer», en cincuenta pesetas. 

Otra botella jarabe naranja «Vi^ 
da de A, López», en cincuenta pese' 
tas. 

Cincuenta paquetes de chocola|^ 
«Viso», la mitadaide^450 gramos y 



tra mitad de 150 gramos, en dos-
¡entas Cincuenta pesetas. 
Treinta y ocho kilos de pimentón 

cuatro sacos «Plasencia» y otro 
* c0 conteniendo cuatro kilos, en 
total cuarenta y dos kilos, valorados 
a mil cincuenta pesetas. 
Sesenta panales de jabón de 300 

granaos cada uno, de la casa «Viuda 
ge Caraacho Morón», valorados en 
ciento ochenta pesetas. 

Diez boles de melocotón, en np-
venta pesetas. 

Cuatro latas dé sardinas en aceite, 
¿e «Antonio Pérez L a fuente», de 
1.350 gramos, valoradas en ciento 
veinte pesetas. 

Nueve garrafones de 16 litros de 
cabida cada uno, forrados de caña, 
valorados en doscientas veinticinco 
pesetas. 

Una bicicleta marca «B. H.», pin
tada de encarnado, guardabarros y 
freno, valorada en ochocientas pese
tas -

Un aparato de radio, sin marca ni 
número, con cuatro mandos y la 
esfera con dos agujas, con su volti 
metro: tasado en mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 
veintiséis de Marzo próximo, a las 
once horas, advirtiéndpse a los lici-
tadores que para poder tomar parte 
ea ia misma deberán consignar pre* 
víamente sobre la mesa del Juzgado 
o Establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento de dicha tasa
ción, y que no sé admitirán posturas 
<[ue no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo, pudiéndose ceder 
el remate a un tercero, y que los 
bienes muebles y comestibles resé 
nados se encuentran depositados en 
poder de la propia deudora doña 
Aurora Carballo García, vecina de 
Dehesas, en donde podrán ser exa 
minados. 

Dado en Pon ferrada, a veintidós 
de Febrero de mil novecientos se
senta y dos. — Paciano Barrio. — E l 
Secretario, Fidel Gómez. 
^6 Núm. 320. -322,90 ptas. 
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^on Paciano Barrio Nogueira, Juez 
de Primera Instancia accidental 
de la ciudad y partido de Ponfe-
m d a . 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de juicio ejecuti-
Io promovido por el Procurador 

Francisco González Martínez, en 
•JOmbre y representación de D, Pe-
Jjro Rodríguez Rodríguez, mayor de 
aad, casado, industrial y vecino de 

gja ciudad—Barrio de Flores del 
11! contra don Sandalio García 
sari1100' tamt,ién mayor de edad, ca 
<le r r ^e ^ua^ vecindad—Carretera 
^ ^ ense, km. 3—, sobre pago de 
Pes t 1 ^ cuatrocientas treinta y siete 
Pal noventa céntimos de princi-
tas' ^ otras tres mil quinientas pese-

í^e se calculan prousionalmen-

td para costas, se embargó como de 
la propiedad de dicho demandado 
y a garantir expresadas cantidades 
y se sacan a pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días y 
bajo el tipo de tasación, los bienes 
siguientes: 

1, a Una tierra labradío, de cuar
tal y medio de cabida aproximada
mente, o sean seis áreas, sita en el 
paraje próximo al Desvío, entre la 
carretera de Pon f errada a Orense y 
la presa de L a Martina, detrás de la 
casa del padre y hermano del de
mandado, Tomás Honorino y Octa
vio García; linda: Norte, Sur y.Este, 
con sus hermanos y con la casa de 
su padre, y Oeste, con canal y cami
no. Valorada en quince mil pesetas. 

2, a Otra tierra de la misma cali
dad y cabida que la anterior, eh L a 
Cemba (Flores del Sil), que se riega 
con la acequia doce; linda: Norte, 
camino y presa de L a Martina; los 
demás vientos se desconocen. Valo
rada en treinta mil pesetas. 

3, a Una casa de planta baja, cons
truida de ladrilló, techada de piza
rra, de unos cincuenta metros cuadra
dos de superficie, con su correspon
diente bodega, a la que va unida por 
su parte posterior un finca de seis 
áreas de superficie, en el kilómetro 3 
de la -carretera de Ponferrada a 
Orense, sitio conocido por La Marti
na, Ayuntamiento de Ponferrada; 
linda todo ello; frente, con la carre
tera antes dicha; derecha entrando, 
casa de Domingo Parra y finca de 
Tomás Garcís; izquierda, casa de Se
rafín García y fiaca de Tomás Gar
cía; espalda, presa de' riego. Valora
da toda esta finca urbana y rústica 
en ciento cincuenta mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 
veintiséis de Marzo próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose a los lici-
tadores que para poder tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o Establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de la tasa
ción, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo, pudiéndose ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintidós 
de Febrero de mil novecientos se 
senta y dos. —Paciano Barrio.— E l 
Secretario, Fidel Gómez. 
924 Núm. 321 -217,90 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Riaño 

Don José Antonio Jiménez Alfaro 
Giralt, Juez de Primera Instancia 
de la villa de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en virtud de pro 

videncia dictaaa con esta fecha en 
el expediente de dominio que con el 
número 8/62 se tramita en este Juz
gado a instancia del Letrado don 
Claudio Sahelices Gago, que actúa 

en nombre y representación de don 
Felipe Fernández González, y que 
tiene como finalidad obtener, la in-
matriculación en el Registro de la 
Propiedad de las fincas o solares que 
a continuación se describen: 

Primera.—Solar en Cistierna, calle 
de Calvo Sotelo, antes Carretera dé 
Riaño, con una superficie de cinco 
nfil setecientos metros cuadrados, 
que linda: derecha entrando, con fin
cas de labór de varios particulares; 
izquierda, con finca de D.a Mercedes 
Cantón y otra de herederos de don 
Esteban Corral; fondo^ con finca de 
herederos de José Muñoz y otros. 

Segunda.—Casa en Cistierna y ca
lle de Pedro Fernández Valladares, 
que linda: derecha entrando, con so
lar de D. Felipe Fernándéz Gonzá
lez; izquierda, con casa de herederos .y 
de José Morán, y por el fondo, con 
terreno d é l o s mismos herederos. 

Tercera. —Solar en la calle de Pe
dro Fernández Valladares, en Gis-
tierna, con superficie de mil ciento 
treinta y un metros cuadrados, que 
linda: derecha entrando, con casa de 
D. Matías González del Valle; iz
quierda, con solar de D. Sandalia 
Rodríguez Colmenares, y al fondo, 
con finca de D. Felipe Fernández 
González y otros varios particulares 
propietarios, 

Cuarta —Solar en Cistierna y calle 
de Pedro Fernández Valladares, con 
superficie de ciento cincuenta y cin
co metros cuadrados, que linda: de
recha entrando, con otro de D. San
dalio Rodríguez Colmenares; izquier
da, casa de D. Felipe Fernández Gon
zález, y por el fondo, con terreno de 
herederos de José Morán. 

Por el presente se cita a cuantas 
personas ignoradas pueda afectar 
este expediente y perjudicar la ins
cripción que se solicita, a fin de que 
en el término de diez días, a partir 
de la publicación de este edicto, pue
dan comparecer en el referido expe
diente para alegar cuanto a su dere
cho convenga, en orden a l a preten
sión formulada. 

Dado en la villa de Riaño, a trece 
de Febrero de mil novecientos sesen-4 
ta y dos,—El Juez, José Antonio J i 
ménez Alfaro. — E l Secretario Judi-
cial (ilegible). 
784 Núm. 322.-181,15 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Luga 
Don Antonio Molleda Represa, Ma

gistrado-Juez de Instrucción de la 
ciudad de Lugo y su partido. 
Por el presente edicto hago públi

co: Que en procedimiento de apre
mio de la pieza de responsabilidad 
civil dimanante de causa seguida 
por este Juzgado b?jo el número '98 
de 1957, instruida por imprudencia 
que ocasionó muerte y lesiones, con
tra Florentino González Martínez, 
mayor de edad, chófer, hijo de Ra-
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m ó n y Narcisa, natural y vecino de 
Cólumbrianos, término y partido de 
Pon ferrada, se acordó sacar a públi
ca subasta por segunda vez con re
baja del 25 por 100 de la tasación, 
los bienes que luego se dirán y en 
cada uno de los cuales le correspon
de la cuarta parte proindiviso, per
tenecientes al caudal hereditario de 
los padres premuertos del aludido 
penado y que le pertenecen en unión 
de sus otros tres hermanos. 
N B 1 E N E ? Q U E S E INDICAN 

1. a Una "casa en Cólumbrianos, 
término de Ponferrada, calle de la 
Iglesia, sin número de gobierno, de 
unos 50 metros cuadrados, de plan
ta b ja, construida a la usanza del 
país, techada de losa, que linda: al 
frente, con dicha calle; derecha en
trando, con Lorenzo Sánchez; iz
quierda, con Felipe Fernández, y es
palda, con" corral y huerta de dicho 
caudal hereditario. Su valor total: 
5.000 pesetas. 

2. a Un huerto o corral, con edifi
caciones para cuadras y gallineros, 
a espalda de la casa antes citada, 
que linda: por la derecha e izquier
da, con los mismos linderos que la 
casa antes descripta y por su espalda, 
con finca de un vecino de San An
drés de Montejos, cuyo nombre se' 
ignos a. Valor total: 1.500 pesetas. 

3. a Tierra en Burén, de cuatro 
áreas, que linda: Esté, con Rogelio 
López, y los demás se ignoran. Valor 
total; 2.000 pesetas. 

4. a Tierra en Tora!, de cuatro 
áreas, que linda: Norte, con Esteban 
Gómez; Sur, con «Minero Siderúrgi
ca» de Ponferrada; x Este, con Joa
quín Jáñez, y Oeste, con Faustino 
Rodríguez. Valor total: 2.000 pesetas. 

5. a Tierra en el Francés, de cua
tro áreas, que linda: Este, con Rufino 
Calvo; Oeste, con Consuelo Gómez, 
ignorándose los demás linderos. Va
lor total: 2,500 pesetas. 

6. a Tierra en Nandrillas, de cua
tro áreas, qué linda: Norte, con An
drés Bueíta; Este y Oeste, con Luis 
González, y Sur, se ignora. Valor to
tal: 400 pesetas. 

7. a Tierra en Prádón, de cuatro 
áreas, que linda: Norte, Qon Consue
lo Gómez; Sur, Escolástica Gómez; 
Este, con Hilario Fernández, y Oes
te, con Joaquín Buelta. Valor total: 
500 pesetas. 

8. a Tierra en Lavadero, de tres 
áreas, que linda: Norte, con Antonio 
Luna; Sur, con herencia de D. Cris
tóbal; Este, con Segundo Núñez, y 
Oeste, con Nemesio Rodríguez. Va
lor totah 250 pesetas. 

9. a Tierra en los Campos, de dos 
áreas, que linda: Norte, con Isabel 
Martínez; Sur, con Manuel Boto; 
Este, con carretera, v Oaste, con ca
mino. Valor total: 750 pesetas. 

10. Tierra en las Tapias, de una 
área, que linda: Norte, con Isidro 
Gómez; Sur, con Isabel Martínez; 
Este, con herederos de Pedro Gavi

lanes, y Oeste, con Manuel Fernán
dez. Valor total: 200 pesetas. 

11. ,Una viña en Las Tapias, de 
cuatro áreas, que linda: Norte, con 
herederos de Pedro Gavilanes; Sur, 
con Juan Gómez; Este, con Isabel 
Martínez, y Oeste, con Manuel Fer
nández. Valor total: 750 pesetas. 

12. Viña en Las Tapias, de cua 
tro áreas, que linda: Norte, con Ma
nuel Gómez; Sur, Andrés Martínez; 
Este, con Juan Martínez, y Oeste, 
con Isabel Martínez: Valor total: 750 
pesetas. 

13. Tierra en el Jardín, de dos 
áreas, que Unda: Norte, con Victo
riano Marqués; Sur y Este, con José 
Alonso, y Oeste, con Josefa Márquez. 
Valor Total: 500 pesetas. 

14. Tierra en Lavadero, de dos 
áreas, que linda: Norte, con Andrés 
Martínez; Sur, Antonio Martínez; 
Este, Segundo Núñez, y Oeste, se ig 
ñora. Valor total: 160 pesetas. 

15.. Viña en Valdelasancha, de 
dos áreas, que linda: Norte, con ca
mino; Sur, Isabel Martínez; Este, con 
j a coba Diaz; Oeste, se ignora. Valor 
total: 10 pesetas. 

16. Otra viña en el Cepo, de dos 
áreas, que linda; Norte, con Alejan
dro Calvo; Sur, Paulino Calvo; Este, 
Isabel Martínez, y Oeste, con Felipe 
Martínez. Valor total 50 pesetas. 

Dichos bienes están todos encla
vados en el término de Cólumbria
nos, partido judicial de Ponferrada 
y en los mismos le corresponde al 
penado de referencia la cuarta parte. 

L a subasta se celebrará simultá
neamente en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y en el de igual cla
se de Ponferrada. Para tomar párte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto el 10 por 100 
que resulta de la tasación y para 
cuyo acto se señala la hora de doce 
del día treinta de Marzo próximo; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes; que 
no ha sido suplida la falta de títulos 
y para el remate se cumplirá lo que 
establece el artículo 1.510 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Lugo, a diecisiete de Fe 
brero de 1962.—Antonio Molleda,Re
presa.—El Secretario, (ilegible). 
898 Núm. 316.-385,90 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención de la 
penada María García Castro, hija de 
Esteban y de Paula, de 57 años de 
edad, de estado casada, vecina que 
fue de León, natural de Villanueva 
del Condado, cuyo actual parade
ro se ignora, para que cumpla cinco 
días de arresto que le resultan im 
puestos en juicio de faltas núm. 231 

de 1961, por hurto; poniéndola 
caso de ser habida, a disposición d 
este Juzgado municipal número un 
de León. 

Y para que se inserte en el BOLB 
TIN OFICIAL de la Provincia, se pon 
el presente en León, a trece de pefr 
brero de níil novecientos sesenta * 
dos. — E l Ju^-z municipal numero T 
Fernando Domínguez Berrueta.-gi 
Secretario, Mariano Velasco. 7gQ 

A N U N CI 0 0 FTCTAT 
Don Leandro Nieto Peña, Recauda, 

dor de Qrganismós oficiales, y sus 
auxiliares. 
Hacen saber: Que del día 1 dei 

presente mes de Febrero al 10 de 
Marzo de 1962 se encuentran abier
tas estas oñcinas a la recaudación 
voluntaria de los repartos girados 
por los Organismos que a conti
nuación se expresan, procediéndose 
ademas a la recaudación de aquellas 
cuotas en los. sitios y días que se 
indican: 

Día 13.—Ayuntamiento de Escobar 
de Campos, 2.° semestre arbitrios 
municipales. 

Día 14.—Reparto primer semestre 
del presupueslo ordinario. Junta Ve
cinal de Lorenzána, 

Días 20 y 21. — Ayuntamiento^y 
Hermandad de Batía de Huérganor 
2.° semestre. * 

Día 22. — Primer semestre presu
puesto de la Junta Vecinal de Val-
doré. 
. Día 26.—Primer trimestre presu* 
puesto ordinario Junta Vecinal de 
Zuares del Páramo y Villavidel. 

Días 27 y 28.—Cuotas del primer 
trimestre dé arbitrios municipales 
Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo. —Rústica, urbana, consu
mos y primer trimestre de la misma 
Junta Vecinal de San Andrés. 

Los que no satisfagan sus cuotas 
dentro del itinerario fijado, podrán 
llevarlo a efecto en mis oficinas has
ta el día 10 de Marzo de 1962. sm 
recargo alguno, transcurrida esta ul
tima fecha sin efectuarlo, incurrirán 
en el apremio consistente en el 211 
por 100, pero si lo satisfacen dentro 
de los días entre el 20 y 30 de Marzo 
sólo incurrirárt en el 10 por 100 de 
recargo. 

Lo que se hace saber en curopl1' 
miento y a efecto de lo determiné0 
en los artículos 63 del Estatuto de 
Recaudación y 261 del Reglamento 
de las Haciendas Locales. 

León, Febrero de 1962.^Leandro 
Nieto. 905 
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